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CIIESIDENCI \ DEL CONSEJO DE MINISTROS, j

S. M. la REINA nuestra Señora (qué ¡ 
Dios guarde) y su augusta y Realfami- 
|¡hcontinúan sin novedad en su impor
tante salud1.
GOBIERN!) DEtÁ PROVINCIA

DE

l3 BURGOS.
Mayói'doinía Mayor dé S. M. Excmo. 

Sr.: El Excmo. Sr. Doctor D. Joaquín 
deflysiTD, Médico honorario de Cámara, 
de S. M . me dice en este momento lo 
qup¡ sitnie:

«Excmo..Sr.: S. A. R. la Serma. 
Sra. Infanta Doña Maria de la Concep- 
e.ion ha pasado la noche con inquietud. ¡ 
El recargo febril que empezó ayer á las ; 
cinco de la tarde ha durado toda la no- 1 
ene, Vconíinua todavía, si' bien con 
manos intensidad.

S. A. R. continúa en el mismo esta-. r. ■ . ■ *do de gravedad y peligro que el día de, j 
■iver.n ' 1

Lo qtie traslado á V. E. de orden de ■
S.M. para su inteligencia y efectos con- I 
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio a las diez y cuarto de la mañana 
dé'ío.y1 ;> de Octubre de 1861.—El i 
Duque de Bailen.—Sr. Persidente del 
Consejo de Ministros.

.,: ■ ——. * —■.-----

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don 
Joaquín de Hyserií, Médico honorario de ¡ 
Cámara de S’. M., me dice en este mo
mento lo que sigue:

uExemo. Sr.: S. A. R. la Serma. 
Sra. Infanta Doña María de la Concep
ción ha pasado el dia y especialmente I 
la tarde de hoy, con algo mas de tran
quilidad que la noche anterior’ y las pri
meras horas de esta mañana. S. A. ha 
dormido largos ratos sin agitación, y el 
recargo dé esta noche es hasta la hora 
presénte algo menor que su correlativo 
de anteanoche; y como era de preever, 
mucho menos intenso que el de anoche, 
pero los síntomas de la afección cere
bral continuaba casi en el mismo estado 

con ligeras modificaciones. Por tanto 
S. A . R, sigue en el mismo peligro que 
he expresado en los partes anteriores.

Lo que de orden de S. M. pongo en 
conicimienlo de V. E. para los efectos 
consiguientes.

Y lo trascribo á V. E. de Real orden 
para su inteligencia y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Palacio 5 de Octubre de 1861 á las diez 
y media de la noche.—El Duque de Bai
lón. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Mayordomía Mayor de S. M.—Exce
lentísimo Sr.: El Excmo. Sr. Doctor D. 
Joaquín Hysern, Médico honorario de 
Cámara de S. M., me dice en este mo
mento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de la Concep
ción ha pasado tranquilamente la noche, 
durmiendo en toda ella sin agitación al
guna, hasta las cinco de la madrugada 
en que se empezó á manifestar un re
cargo febril, cuya remisión no se declaró 
hasta las diez de esta mañana. Los demás 
síntomas de la enfermedad de S. A. 
continúan sin notable modificación. Por 
tanto, S. A. R. sigue en el mismo estado 
de gravedad.»

Lo que de orden de S. M. traslado á 
V. E. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio á las doce y tres cuartos Je hoy , 
6 de Octubre de 1861.—El Duque de 
Bailón.—Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don 
Joaquín de Hysern, Médico honorario 
de Cámara de S. M., me dice en este 
momento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. laSeima 
Sra. Infanta Doña María de la Concep
ción, terminado á la mía y media déosla 
tarde el recargo febril de la mañana, 
que no correspondía ni por la hora ni 
por sus principales síntomas á los ante
riores, empezó á recobrar , bien que muy 
parcial ó incompletamente, la inteligen

cia, quedando despierta y tranquila por 
algunas horas; y empezó igualmente á 
percibir la impresión de la luz por el 
ojo izquierdo, que había quedado com
pletamente insensible á consecuencia del 
último accidente.

El recargo de esta noche es por aho
ra algo menos intenso que el de ayer y 
el de esta mañana; pero continúan sin 
modificación sensible las parálisis de las 
extremidades derechas, el estravismo y 
los demás caladores propios del hydro- 
céfalo interno.

Por cuyas razones el estado de S. A. R. 
es ahora tan grave y peligroso, aunque 
parece algo menos apremiante, como 
era estos últimos días.»

Lo que traslado á V. E. de orden de 
S. M. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 1 
Palacio á las once de la noche del 6 de 
Octubre de 1861,—Él Duque d<*Bailón. 
—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Circular húm. 291.
Habiendo terminado ya la Real 

licencia que S. M. se sirvió con
cederme y regresado á esta ca
pital, Devuelto desde este dia á 
encargarme del mando del Go
bierno civil de la provincia. Bur
gos 8 de Octubre de 18G1.-Fran
cisco deOtazu.

**»•

El lllmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, me , 
dice confec/ia 25 de Setiembre último, ' 
fo siguiente: J

El Sr. Ministro interino de la Gober- í 
nación dice con fecha do ayer desde San 
Ildefousoal Gobernador de la provincia 
de Albacete lo que sigue:

Enterada la Reina (q. I). g.) del ex- j 
podiente promovido por José Montero, 1 
quinto del reemplazo (leí año último por t 
el cupo dé Jorqueió, reclamando’contra j 
el acuerdo en virtud del que el Consejo 
de esa provincia dispuso, que se cubrie- ¡ 
'sen por los respectivos suplentes las

plazas de los (plintos por los propios 
cupo y reemplazo Juan José Sánchez y 
Manuel Alfaro Alcanlud: re)mlíando líe] 
expediente que, despues de liáber sido 
estos declarados soldados por el Ayiin- 
tamienlo de la citada villa, allanaron de 
noche la casa de una de sus convecinas, 
á quien intentaron violar á pesar de síi 
edad sexagenaria, consumando este de- 
lito con una hija casada de la misma: 
resultando que, lejos de huir los delin
cuentes y buscar los medios do su imr 
punidad, se sentaron y estuvieron un 
rato á la lumbre en la misma casa alla
nada con la mira de darse bien á cono
cer, lo cual es Un indicio de que su inten
ción al cometer el crimen fue solo la do 
eludir el servicio de las armas, á que 
Ies llamó la ley cuando se hallaba la 
nación en guerra con el Imperio do 
Marruecos: resultando que esta inten
ción se hizo mas patente, cuando ins
truida la oportuna sumaria por el Alcal
de de Jorquera en virtud de denuncia de 
las ofendidas, y habiendo trascurrido 
algunos dias siii prender á los referidos 
Sánchez y Alfaro, se presentaron estos á 
reconvenir á dicha autoridad porque no. 
los había remitido aun á disposición del 
juzgado de primera instancia de Casas- 
Ibañez: resultando que pasada á este la 
sumaria por el expresado Alcalde, y 
dictado auto de prisión contra los de
lincuentes, se llevó á efecto la víspera 
de la salida de los quintos para esa Ca
pital, en la que por lo mismo no pudie
ron presentarse diebos mozós: resultando 
que el Consejo de esa provincia acordó 
llamar en reemplazo de estos á los res
pectivos suplentes y pasar certificado 
literal de su resolución al Juzgado de
primera instancia para (pie con exclusión 
de todo fuero procediese, según lo dis
puesto en el art. 161 de. la ley vigente 
de reemplazos, á instruir causa criniinál 
por el delito que ¡nleneionaliuente y 
para eximirse del servicio militar habían' 
cometido los mozos indicados; xistos los 
artículos 95 y 96 de lá citada' Tey de 
reemplazos: considerando que estos ar
tículos determinan los casos en que ha 
de llamarse á los suplentes y se refieren



solo á los quintos que al tiempo de ha
cerse el llamamiento y declaración de 
soldados se hallasen sufriendo una con
dena ó estuviesen procesados criminal
mente, mas no á los que hubiesen de
linquido despues de declarados soldados: 
considerando que se hallan en este úl
timo caso los mozos de que se trata, 
razón por la que no se puede llamar á 
ninguno de sus suplentes; S. M., de 
conformidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomenio del Con
sejo de Estado, se ha servido disponer 
que se dé de baja á los suplentes de los 
referidos Juan José Sánchez y Manuel 
Alfaro Alcantud, en atención á que no 
procedía se les llamara al servicio antes 
de fallarse la causa que se instruye con
tra los quintos principales, debiéndose 
aplicar al presente caso, en ocasión opor
tuna, lo dispuesto en el art. 161 de la 
ley de reemplazos. Al propio tiempo es 
la voluntad de S. M. que esta resolución 
so circule para que sirva de regla gene
ral en casos análogos.

De Real orden, comunieada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 25 de Setiembre de 1861.--Él 
Subsecretario, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
conocimiento del público. Burgos "i de 
Octubre de 1861.— El G. f., Antonio 
Martines A costa.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 27 de Setiembre último 
me dice lo que sigue:

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo, 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez especial de 
Hacienda de esa provincia para procesar 
á D. Clemente Izar de la Fuente, Alcal
de de Moriana, ha consultado lo si
guiente:

e Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Burgos ha negado a! Juez de 
Hacienda de la misma provincia la au
torización que solicitó para procesar á 
I). Clemente Izar de la Fuente, Alcalde 
de Moriana.

Resulta:
Que en virtud de denuncia fiscal, ins

truyó diligencias el Juzgado de Miranda 
de Ebro en averiguación de si el Alcalde 
citado de Moriana había exigido á su 
convecino Manuel Fuente una multa de 
20 rs. en metálico, á consecuencia de 
queja particular producida porjhaber pa
sado el ganado del multado por una he
redad agena:

Que este último declaró habérsele 
exigido verbalmente la referida mulla, 
y habiéndose negado á entregar el di
nero si no se le daba recibo le contestó 
el Alcalde que bajase á la villa de Mi
randa y allí se lo darían; mas habien
do quedado así las cosas volvió á 
ser requerido para el pago algunos días 
despues, y entonces entregó la multa á 
presencia de su pastor. El Alcalde ma
nifestó ser cierto lo expuesto por Manuel 

Lafuenle en cuanto á los motives de la 
multa mas no en cuanto á su exacción, 
pues apesar de haberle citado seis ó siete 

i veces para que presentase el papel ó el 
dinero para comprarle y celebrar el acto, 
el Fuente se negó á todo, quedando Ja 

' mulla insolvente:
Que apesar de varias diligencias prac

ticadas para depurar el heclio de la 
exacción ilegal, no aparece comprobada 
su certeza, en atención á que según se 
afirma por el querellante, la entrega del 
dinero se verificó en ocasión de no ha
llarse presente otra persona que el pastor 
de aquel:

Que vista la falta de prueba de la 
denuncia, decretó el Juzgado de Miran
da el sobreseimiento á petición del Pro
motor fiscal; pero la Audiencia de Bur
gos,.fundándose en que el conocimiento 
del negocio incumbía al Juzgado de Ha
cienda, dejó sin efecto el auto consultado 
y mandó pasar las actuaciones al expre
sado Juzgado especial, donde apesar de 
nuevas investigaciones practicadas no se 
logró adquirir mas datos que los que ya 
existían acerca de la exacción en metá
lico de la multa referida, resultando solo 
que este no llevaba el libro correspon
diente para notar las multas en los tér
minos prevenidos y que había hecho 
efectiva en el papel competente una de 
ochenta reales impuesta á María Barron, 
esposa del querellante Manuel de la 
Fuente, por haber entrado en una huerla 
cerrada:

Que el Juzgado de Hacienda, de 
acuerdo con el Promotor, consideró al 
Alcalde de Moriana responsable deí de
lito de exacciones ilegales, y en este 
concepto pidió la autorización.para con
tinuar el procedimiento:

Que el Gobernador, despues de haber 
dispuesto oír al interesado por término 
de ocho dias durante los cuales no apa
rece que aquel hiciese manifestación al
guna, negó la autorización de acuerdo 
con-el Consejo provincial, fundándose en 
que no resulta provado el delito de exac
ción ilegal imputado al Alcalde D. Cle
mente Izar de la Fuente:

Considerando:
1. ° Que el único testigo que afirma 

el hecho de la entrega de la mulla en 
metálico es el pastor ó criado del quere
llante, cuya declaración además de.su- 
jerir sospechas de parcialidad se halla 
contradicha por el alguacil de la Acal- 
día, el cual expresa cuatro veces por lo 
ménos haber citado de orden del Alcal
de á Maíuel de la Fuente para que con
curriese á pagar la mulla y celebrar el 
acto, sin que jamás viese verificar el 
pago:

2. ° Que por lo lanío no aparece en 
este expediente jusl ideada la exislencia 
del delito de exacción ilegal que se su
pone cometido por el Alcalde de Mo
riana, y en cuyo concepto únicamente 
se solicitó la autorización de que se trata;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Burgos.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que se inserta.en este Boletín ofi
cial para su publicidad. Burgos 7 de 
Octubre de 1861,—El G. 1., Antonio 
Martínez Acosla.

Anuncios Oficiales.
I). Antonio Martínez Acosta, Vice-presi- 

denle del Consejo provincial y Gober
nador interino de esta provincia.
Hago saber: Que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Valentín Ubalde, 
de esta vecindad,.en el día 26 de Agosto 
último el escrito siguiente:

Don Valentín Ubalde, vecino de esta 
ciudad y habitante en la calle de la 
Paloma, núm. 26, de profesión Diaman
tista y de edad de treinta años, á V. S. 
digo: Que en terreno realengo del pue
blo de San Adrián de Juarros, paraje 

, que llaman Armonista, lindante por 
ábrego la mina Madrileña, por regañón 
la mina titulada la Sierra y por cierzo 
la mina llamada la Medalla, solano 
Fuente de Armonista, deseo adquirir 
cuatro pertenencias mineras de carbón 
de piedra de que se halla descubierto 
con el titulo de Juarreña, que por aban
dono de sus dueños pido la caducidad 
de la misma según el artículo 5.° de la 
ley. Verifico la designación de este re
gistro en la siguiente forma: Se tendrá 
por punto de partida el prado de Armo
nista, desde él se medirán en dirección 
al Norte 150 métros, al Cierzo. 20Ó me
tros, al Solano 300 y al Abrego 700 
mátros que componen dos pertenencias 
y las otras dos, 150 al Norte, 200 al 
Cierzo, 300 a! Solano y 800 al Abrego. 
Por lo tanto: Suplico á V. S. que ha
biendo por presentada esta solicitud de 
registro con la cantidad de 500 rs. que 
á la vez consigno, se sirva dar al expe
diente la instrucción de ley y de regla
mento á fin de que én su día se me 
expida por el Gobierno de S. M. el cor
respondiente título de propiedad. Dios 
gúardc á V. S. muóhos años. Burgos 
24 de Agosto de 1861.-Valentín Ubalde.

Y resultando anulado el dxpediente 
primitivo de la mina Juarreña, por Real 
orden de 27 de Junio de 1857, oido el 
fallo del Consejó provincia!, he resuelto 
por decreto de este dia admitir el pre
sente registro sin perjuicio de tercero, 
disponiendo se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y que se fijen edictos 
en está eapi tal y en el pueblo Cabeza del 
distrito municipal donde radica lamina, 
por si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito formal en este Go
bierno en el improrogable término de se
senta dias, en la inteligencia que trascur
ridos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio. '

.Burgos 5 de Octubre de 1864.--El 
G. I., Antonio Martínez Acosla:

Don Antonio Martínez Acosta, Vice-pre- 
sidente del Consejo provincial y Go
bernador interino de esta provincia. 
Hago saber: Que en este Gobierno se 

ha presentado por Don Tomás Lucio y 
Gutiérrez, vecino de Revilla del Campo, 
en el dia 5 de Octubre un escrito para 
registrar una mina de carbón de piedra, 
con el nombre de la Comprometida, en I 

terreno realengo, término del pueblo de 
Salguero, Ayuntamiento de id. sitio lla
mado Oya del Cerval, lindante por cierzo 
tierras de mata el pié, .per solano tér
mino que llaman alto del Cerval, por 
ábrego el que llaman prado Chonon y 
por regañón arroyo de los negreóos de 
la Salmuera; designando las cuatro per
tenencias que solicita en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de partida la 
Oya del Cerval desde el que se medirán 
al Cierzo 260 métros fijando la primera 
estaca, desde esta en direcion Solano 
510 métros, donde se colocará la se
gunda estaca, desde esta en dirección 
al ábrego 1000 métros donde se colocará 
la tercera estaca y de esta en dirección 
al regañón 300 métros que componen 
el rectángulo do las cuatro pertenencias.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascurridos, según 
el art. 24 do la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 7 de Octubre de' 1861.-El 
Gobernador interino, Antonio Martínez 
Acosla"; ,;V 'J

Don Antonio Martínez Acosla, Vice-pre- 
sidente del Consejo provincial y Go
bernador interino de esta provincia. 
Hago saber: Que en este Gobierno ze 

ha presentado por D. Juan Valeriano 
Onloria, vecino de esta capital, en el dia 
de la lecha, un escrito para registrar 
una mina de carbón de piedra con el 
nombre de Clotilde, en terreno realengo 
término del pueblo de Villasur Ayunta
miento de id. sitio llamado el Ahedo, 
lindante por cierzo la mina San Román, 
solano la de Santa Isabel, ábrego Mata- 
locerrado y regañón el alto Torzorquile 
designando las cuatro pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una pequeña cali
cata hecha á la inmediación del Arroyo 
de la Cabezuela, de donde se medirán á 
la parle del Cierzo cien métros ó lo que 
haya hasta contestar con la mina de San 
Ramón, al Solano otros ciento ó lo que 
haya hasta la de Santa Isabel, á la del 
ábrego mil métros y á la del regañón 
otros mil.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el asi. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta capital y 
en el: pueblo cabeza del distrito munici
pal dónde radica lamina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo ha
ga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trascorridos, según 



el arl. 2í de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos l.° de Octubre de 1861.— 
El Gobernador interino, Antonio Martínez 
Acosta.

En el pueblo de Cameno se halla de
positada en la casa del Regidor de 
aquella municipal una burra que el 
guarda del campo halló extraviada.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento de sir 
verdadero dueño y pueda reclamarla al 
citado Regidor. Burgos 9 de Octubre de 
1'861 .—Francisco de Olazu.

El dia 5 del próximo mes de Noviem
bre debe verificarse en este Gobierno 
de provincia á ios dos en punto de la 
tarde la subasta para la publicación del 
Boletín oficial de la provincia en el afio 
venidero de 1862, bajo el pliego de con
diciones marcadas en las Reales órde
nes de 5 de Setiembre de 1816, 26 de 
igual mes de 184'7, 8 y 24 de Octubre 
de 1856, en la parte que no se derogan 
unas á otras, cuyo pliego de condiciones 
se inserta á continuación y estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno.

Los que quieran interesarse en la 
contrata podrán dirigir sus proposiciones 
á este Gobierno en pliegos cerrados, bien 
¡Jór el Correo, bien depositándolos en 
la1 cájá buzón que se hallará en la por
tería del mismo, hasta las 12 de la no- 
che del dia 31 del actual.

Los Imitadores acreditarán fehacien
temente que se ha hecho en la Tesoria 
de Hteionda pública el depósito de ocho 
mil reales vn. que previene la Real or
den de 9 de Octubre de 1849, sin cuyo 
requisito no les serán admitidas sus pro
posiciones.

La adjudicación de la subasta tendrá 
lugar en mi despacho el dia y hora ex
presados.

Falencia 2 de Octubre de 1861 .--El 
Gobernador, Luciano Quiñones de León. 
Pliego de condiciones que ha dservir 

para la subasta de la impresión del 
Boletín oficial1 de esta provincia en el 
año próaiifto de 1862.
1 ? La adjudicación del Boletín oficial 

de esta provincia para el año próximo 
de 1862, tendrá lugar el Domingo 5 de 
Noviembre venidero.

2.a El Secretario los leerá en voz 
ciara é inteligible: preguntará á los 
concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones leídas, y si alguno pidiera 
que se vuelvan á leer se ejecutará en el 
acto.

5.a Podrán hacer proposiciones las 
personas que tengan establecimiento ti
pográfico sufibienlemente abastecido de 
prensa ó máquina, tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para la publicación, y 
los que no lo tengan garantizando, ása- 
tisfacion de este Gobierno de provincia, 
que poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de este servicio. 
Unas y otras deberán acreditar para que 
sus proposiciones sean admitidas el de
pósito en la Caja general de depósitos ó 
sus sucursales en las provincias, de 
8.000 rs-. efectivos, cuya fianza conser
vará íntegra aquel á cuyo favor quede 
el remate por el tiempo que dure la 
contrata, exceptuándose de esta obliga
ción el ocltiarempresario, caso de pre
sentarse como licitador por tener exis
tente en el dia el expresado depósito co
mo fianza de su contrata.

4.a Los-pliegos de las proposiciones 
que se hayan de hacer serán uniformes 
en un todo al modelo que se estampa al 
final. El tipo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones es el de 31500 

i rs. al año, sin admitirse proposiciones 
que suban del mismo. Los liéitadores 
expresarán en sus proposiciones la can
tidad anual por cuyo importe ofrezcan 
desempeñar este servicio.

5. a El Boletín oficial ha de publicar- 
•sc los limes, miércoles y viernes de todo 
ehaño de 1862, debiendo quedar repar
tido en la capital á las diez ocla maña
na y remitido franco de porte por el 
correo más inmediato al de su publica
ción á los demás pueblos y süscri lores.

6. a EL Boletín constará de un pliego 
de papel continuo tomaño marquilla (26 
pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho) dividido en 4 planas con cuatro 
columnas de anchode 9emesde parango
na, tipo del cuerpo 10, conteniendo ca
da columna 96 lineas del mismo cuerpo.

7. a Han de insertarse en el Boletín 
bajo el epígrafe del artículo de oficio 
toda la parle oficial comprendida en la 
primera sección de la Goeela de Madrid 
lodos los anuncios, circulares y demás 
documentos que se remitan á la impren
ta por el Gobierno de provincia ánlcs 
de las tres de la tarde del dia anterior 
á la publicación, observando el orden 
siguiente, que por ningún concepto po
drá ser alterado.

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Consejo provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia Territorial.
Juzgados de primera instancia.
8. a Guando en el Boletín ordinario 

no cupiese alguna orden, reglamento, 
instrucción, ú otro documento oficial, se 
aumentará por cuenta del editor el plie
go ó pliegos necesarios de suplemento 
para que no se interrumpa la inserción 
siempre que el Gobierno de provincia lo 
considere necesario.

9. a Se darán Boletines extraordina
rios también de cuenta del editor cuando 
el Sr. Gobernador considere que no pue
de demorarse la circulación de alguna 
orden.

10. Con el primer Boletín de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el índice de todas las órdenes 
del meS anterior, y con el último del 
afio otro general sujeto á la revisión del 
Gobierno de provincia, lodo de cuenta 
del editor.

11. Será obligación del contratista 
la corrección del Boletín despues de pa
sadas las pruebas por este Gobierno, 
quedando responsable de las equivoca
ciones y errores que en él se cometan.

12. El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Ministe
rios, centros directivos, establecimientos 
y funcionarios públicos siguientes:
Ministerio de la Gobernación. 1 

y los que. considere necesarios.
Biblioteca Nacional. 1
Regente y fiscal de la Audiencia 

dél territorio. 2
Ministro de Fomento. 1
Dirección general de Agricultura. 1
Comisión general de Estadística. 1
Capitanía general del distrito. 1
Gobierno civil. 24
Gobierno Militar. 1
Diputados á cortes. 4
Diputados provinciales. 9
Jefe de la Guardia civil. 1
Comisario de vigilancia. 1
Administración y Comisionado de

Ventas de bienes Nacionales. 2 
Jefes de Hacienda de la provincia. 5 
Vicaria eclesiástica de la diócesis .■ 1
Ayuntamientos. 247
Alcaldes pedáneos. 205
Juzgados. 7
Biblioteca provincial.
Ingeniero de Montes.
Ingeniero civil. 1

Destacamento de la Guardia civil. 24
Comisionpermanentede Estadística. 4
Junta provincial de Instrucción pú

blica. 1
Idem de Beneficencia. 1
Idem de Sanidad. 1
Idem de Ventas. 1
Promotor fiscal de la capital. I
Arquitecto de provincia. 1
Jefe de Fomento 1

y hasta cinco mas, si los creyere 
necesarios.

Visitador principal de ganaderías. 1 
Gobernador de Leon. 1
Gobernador de Zamora. 1
Gobernador de Valladolid. I
Gobernador de Burgos. 1
Gobernador de Santander. 1

15. El reparto y envío por el correo 
de lodos-ios ejemplares mencionados será 
de cuenta y riesgo del empresario.

14. El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número que fa
cilitará á la mitad del precio corriente 
para el público al Gobierno de provin
cia, Diputación y Consejo y oficinas de 
Hacienda.

15. El. pago del Boletín se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto provincial, con arreglo á la 
liquidación que practicará l¡) sección de 
contabilidad de este Gobierno.

16. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demás oficiales que se remitan 
por este Gobierno á la redacción se in
sertarán gratis.

17. El editor no dará cabida en el 
Boletín á ninguna clase de anuncios sin 
expi eso consentimiento de este Gobierno.

18. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el contratista, 
será corregida en la forma que para el 
caso se acuerde con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre contratación de 
servicios públicos.

Moddo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de..... ofrece tomar 

á su cargo la impresión del Boletín ofi
cial de la provincia de Falencia en el 
próximo afio de 1862 por el importe 
total al año de..... (en letra) sujetán
dose al pliego de condiciones estableci
das al efecto que estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Gobierno.

(Firma del proponente.)

IMPRENTAS.
Subasta del Boletín.

Debiendo procederse á la subasta y 
licitación dél Boletín que ha de publi
carse en el próximo año de 1862-con 
arreglo al pliego de condiciones forma
do al efecto y á las demás disposiciones 
prevenidas en la Real orden de 11 de 
Octubre del año de 1859 que también 
se inserta, he dispuesto hacerlo saber al 
público para que los que gusten intere
sarse en la contrata puedan dirigir por 
el correo ó depositen en la Caja que se 
halla en la portería de este Gobierno de 
provincia sus proposiciones; advirtiendo 
que ba de precederse á su apertura y ad
judicación en el primer domingo del 
próximo Noviembre ó sea el 5 de dicho 
mes á las tres de su tarde. Segovia 50 
de Setiembre de 1861.-El Gobernador, 
Félix Fanlo.
Pliego de condiciones bajo las cuales lía 

de sacarse á pública subasta la pu
blicación del Boletín oficial de esta pro
vincia para el afio de 1862, formado 
con arreglo á las Reales órdenes de 5 
de Setiembre del 46, 8 de Octubre del 
56 y demás disposiciones vigentes.
1.a Desde l.° de Enero de 1862 en 

que.habrá de comenzar el nuevo contra
to, se publicarán tres números semana
les del Boletín oficial, sin perjuicio de 
los extraordinarios que réclame el servi
cio, y en su caso determine el Gober
nador.

2.a La dimensión del Boletín será de 
un pliego de papel continuo tamaño 
marquilla, (de 26 pulgadas de largo por 
17 y media de ancho), dividida en cua
tro planas, con cuatro columnas cada 
fina del ancho de 9 ornes de parangona, 
tipo del cuerpo 10; conteniendo cada 
columna 96 líneas del mismo cuerpo.

5.a El empresario del Boletín, de
berá entregar un ejemplar del mismo, á 
precio de contrata, á cada uno de los 
500 pueblos que acostumbran recibirlos 
en la provincia.

El reparto por el correo de estos ejem
plares y de los demás que deban diri
girse fuera de la capital, asi como de 
los que en esta deban llevarse ádomici- 
cilio será de cuenta v riesgo del empre
sario.

El edictor empresario dará gratis el 
ejemplar ó ejemplares que se conside
ren necesarios á la Biblioteca Nacional, 
Regente y Fiscal de la Audiencia del 
Territorio, Capitanía general de este dis
trito, y una colección mensual encua
dernada ligeramente al Excmo. Sr. Mi
nistro do la Gobernación del Reino y 
dentro de esta capital, 10 al Goberna
dor Civil, uno al Gobernador Militar, di
putados á Corles, diputados provincia
les, Consejeros provinciales, Jefe de la 
Guardia civil, Comisario de Vigilancia, 
Administrador y Comisionado de venias 
de Bienes Nacionales, Jefes de Hacienda 
de la provincia, Vicaria Eclesiástica de 
la Diócesis, Juzghdode primera instancia, 
Biblioteca provincia!, Capitanes y Coman
dantes generales de los departamentos 
marítimos, Comandantes de linea de la 
Guardia civil, ocho á la Sección de Fo
mento, dos á la Sección de Estadística, 
uno al Ingeniero jefe del distrito minero, 
otro a! de Caminos, o.lroaí de Montes, id. 
á la- Dirección y junta de Agricultura.

4. a A launa de la tarde de los dias 
lijados para la publicación del Boletín 
deberán estar en este Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaria, 
y en el correo una hora antes de su sa
lida los d.s fuera de la capítol.

5. a El empresario ó editor conser
vará archivados cincuenta ejemplares 
de cada número que facilitará á la mi
tad del precio corriente para el público, 
al Gobernador, diputación provincial,ofi
cinas de Desamortización y Hacienda 
pública si lo reclamasen.

6. a Para la inserción en el Boletín 
de los comunicados, órdenes, circula
res, edictos y anuncios, ipie se harán 
siempre por conducto y con benepláci
to del Gobernador, se observará el óiden 
siguiente, que por ningún concepto po
drá ser alterado, del Gobierno de la pro
vincia, de la diputación ¿provincial, del 
Gobierno Militar, de las oficinas de Ha
cienda, de los Ayuntamientos, déla Au
diencia del Territorio, de los Juzgados, 
de las oficinas de desamortización.

7. a Cuando las necesidades del ser
vicio exigiesen la publicación de Bole
tines extraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia, si estos no fuesen sobre asuntos 
de Gobierno, el importe de su publica
ción será de cuenta de ¡a Dependencia 
ú oficinas que la reclamase.

8. a Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real orden de 8 
de Julio de 1858, insertar todo lo relati
vo al ramo de Desamortización, excep
tuando lo que se refiere al anuncio de 
subastas que se inserta en el Boletín es
pecial de ventas.

9. a Los anuncios de los Ayunlamien- 
tos remitidos por el Gobernador á la re
dacción se insertarán gratuitamente.

10. En el primer Boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en su
plemento, el indice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del año 
uno general conforme al que se le pase, 
pur este Gobierno.



11. Cuando en el Bolytin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
ele., ni aun en letra glosilla, se aumen
tará por cuenta del rematante el pliego 
ó pliegos necesarios para que no se in
terrumpa la inserción, si el Gobernador 
de la provincia lo considera urgente.

12. El pago de la cantidad en que 
quedo rematado será de cuenta de la 
provincia y se satisfará por trimestres 
adelantados.

15. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que no tengan 
establecimiento tipográfico abierto, siem
pre, que acrediten y garanticen á satisfac
ción del Gobernador de la provincia, 
que poseen lodos los elementos necesa
rios para el desempeño de dicho servicio.

Para presentarse como Hcitador.se 
justificará haber verificado el depósito de 
8.000 rs., cuya fianza permanecerá in
tegra en la Tesorería, todo el tiempo que 
durare el contrato.

14. El tipo máximo sobre el que 
deben girar las proposiciones será de 
33441 rs. por lodo el año al respecto 
de 24 mrs. por cada uno de los 500 
ejemplares de pago.

lo. Los imitadores expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anual por 
cuyo importe ofrecen desempeñar el re
ferido servicio.

16. Las proposiciones- se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á este 
Gobierno por el correo ó se depositarán 
en la caja cerrada y con buzón que está 
expuesta al público en la pol lería de esta 
oficina en lodo el mes de Octubre, y se 
arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. X. N., vecino de , próp’óhé 

redactar y publicar el Boletín oficial de 
la provincia de Segovia, los Lunes, Miér
coles y Viernes de lodo el año de 1862, 
y repartirlo por su cuenta y riesgo á los 
sú'scrilores de la capital en los misinos 
días, enviando por el correo mas inme
diato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscritores por la cantidad 
anual de con estríela sujeción al 
pliego de condiciones publicado con fe
cha 50 de Setiembre de 1861.

(Fecha y firma del proponente.)
17. Si se presentaran dos ó mas pro

posiciones iguales en el precio de cada 
ejemplar de! Boletín, la suerte decidirá 
la persona á quien se haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciese 
por el actual empresario, será este pre
ferido sin dar lugar al sorteo.

Lo que se anuncia por medio del Bo
letín para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta.

Segovia 50 de Setiembre de 1861.— 
El Gobernador, Félix Partió.

Anuncios Particulares.
En la dehesa de Tablada partido de 

Saltanas, provincia de Falencia, se 
venden mil fanegas de cebada á precio 
convencional.

También se venden en la misma finca 
yeguas de cria de diversas edades, per
tenecientes á la ganadería que se pre
mió con la medalla de oro en la última 
exposición de Castilla. Los quo quieran 
interesarse en unoú otro negocio, pueden 
dirigirse al Administrador de la finca, 
Dionisio Ramo Murciano.

El dia 21 del presente Octubre dé 11 
á 12 de su mañana, se rematará en 
Burgos y casa de I). Francisco Bajo, el 
corte y descuaje de la carrasca del mon
to titulado Trcmello, jurisdicción de Gu- 
miel de Izan, lindante con términos de 

Oquillas y Villalvilla, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto en dicho 
acto, y también enterará antes de él en 
dicho Gumiel D. Felipe Arenas: V se 
advierte servirá de tipo para la admi
sión de postura la cantidad de veinte 
mil reales, y que el descuájese hará en 
termino de dos años.

La Homeopatía simplificada ósea apli
cación de doce remedios á las enferme
dades más comunes traducido del ingles 
revisado y anotado por varios ihédicos 

Homeópatas de España.
Con ayuda de esto librito, primero y 

único en su clase que se ha publicado 
en nuestro país, puede cualquiera tra
tarse homeopáticamente en muchas do
lencias, y en casos graves prestar auxi
lios eficaces á los enfermos hasta la 
llegada del médico.

Le recomienda la inmensa aceptación 
que ha obtenido en Inglaterra, y el ge
neral interés con que es allí buscado.

Contiene una exposición brevísima de 
la doctrina homeopática, modo de ad
ministrar los medicamentos, higiene* 
alimentos que pueden darse á los enfer
mos, tratamientos be las enfermedades, 
la explicación de los doce, medicamentos 
y síntomas generales á que deben apli
carse.

Un folleto de 64 páginas en 16.° 
prolongado, buena impresión y excelen
te papel. Se vende al precio de 2 reales 
en la Farmacia homeopática del editor, 
M. Somolinos, Infantas, 26, Madrid.

Se remite á provincias acompañando 
al pedido seis sellos de cuatro cuartos.

Revista Hipotecaria, periódico científico 
dedicado especialmente á cooperar al 
planteamiento y recta aplicación de la 
nueva Ley Hipotecaria, y á la defensa 
de los derechos de la clase de Registra

dores de la Propiedad.
Se pública todos los Domingos desde 

el 1,° del mes de Octubre en un pliego 
de 16 páginas en folio.

Se suscribe á 18 reales al ¡¡trimestre, 
en esta ciudad en la librería de I). Isidro 
HereeGarcía, Plazuela de^la^Paloma (an
tigua del Arzobispo), núm. 19. (1—8)

La persona que supiese el paradero 
de un macho castaño oscuro, de seis 
cuartas y media de alzada, colín, con 
varios lunares blancos en los costillares, 

: desherrado de un pié, que desapareció 
del pueblo de Quinlanilleja al anochecer 
del dia 27 de Setiembre último, de casa 
de Bernardo Vallqjo, tendrá bien noti
ciárselo á Benigno Romero, 1 vecino de 
Albillos.

¡é

i El sábado 5 del corriente desapareció 
de esta ciudad un burro pudo; de 6 á'7 
años, propio de Santiago-García, vecino 
de Coniferas; dicha caballería tiene pel
mas señas el rabo un poco despuntado 
y unas gadejas en ámbas orejas: se su
plica á la persona-en cuyo poder se ha
lle se sirva dar aviso á su dueño San
tiago, quien abonará los gastos que ha
ya ocasionado. Burgos 7 do Octubre de 
1861.

El dia 8 de Setiembre último, desá- 
parecieron del pueblo de Villafría de San 
Zadorni! dos caballos, uno de D. Pió del 
Yerro.de las señas siguientes.

Pelo negro, edad seis años, alzada 
seis cuartas y.cuatro pulgadas, estrello,, 
paticalzado de lodos los pies y un poco 
ensillado, capón.

NI olro de I). Tomás Mardones, cuyas 
señas son:

Pelo rojo, edad 5 años, alzada seis 
cuartas un poco escasas, entero, la cola 
un poco corlada, y llevaba un cencerro 
en un cordel de cáñamo.

Se ruega á las personas en cuyo po
der se encuentren, se sirvan avisarlo 
á los interesados, quienes abonarán gus
tosos los gastos que les hayan ocasiona
do.

Continúa en la ciudad de Santander, 
el depósito de las verdaderas piedras de 
molino del Bosque de la Barra en La i 
Ferió-Sons-Jouarre, á caigo de D. Juan 
de Abarca, qúien garantiza su buena 
calidad, arreglándolas á precios conven
cionales y haciendo las .repesas,, si así 
se. le encarga al punto qué se le designe. 
En el mismo depósito las hay también, 
procedentes de Francia, y de calidad 
enteramente superior con la circunstan
cia de ser piedra maciza en vez de tener 
como todas las demás una gruesa capa 
de yeso.- (5-8)

Gran surtido de vigas, viguetas, ta
blones y tablas de todas dimensiones á 
precios muy arreglados. Para mas in
formes dirigirse, á A. de Gessler, Mue
lle, núm. 45, Santander. (4 p. s. 4) 

 
I). Vidal Miguel García, Jefe é ins

pector en esta provincia por la compañía 
general de negociaciones de España y 
Ultramar, establecida en Madrid, ofrece á 
las corporaciones tanto civiles, como mi
litares, eclesiásticas y personas particula
res, sus servicios, asi en ésta capital de 
provincia como en Madrid y Ultramar.

Los negocios de que mas particular
mente se ocupará la agencia, serán:

1. " Suscribir á obras, periódicos, y 
cualesquiera otras producciones líterá- 
rias ó artísticas, encargándose lambiendo 
su compra y remesa á los suscritores.

2. ° Seguir y terminar toda clase de 
pleitos y espedientes contenciosos ad
ministrativos 'y personales, en Madrid.

5. ° Comprar ó vender con intervención 
de Agente de'Bolsa, títulos del Estado, 
acciones de carreteras, del Banco, deuda 
del personal, de corporaciones y socieda
des particulares do minería, etc.

: 4." Comprar ó vender toda clase de 
.mercancías, frutos, fincas,•terrenos, etc.

o.° Hacer inscripciones, imposicio
nes, seguros, pagos, cobranzas, liquida
ciones, etc. '

6. ° Encargarse del trasporte de toda 
mercancía.

7. ° Representar á los asociados en 
todo género de negocios, juntas, subas- 
las etc.

8. ° Representar á los padres ó tu
tores etc. de los menores, cerca de sus 
maestros, catedráticos, colegios etc.

Establecimiento tipográfico pe i a 
’ • 'V.: r ¡ (f ,
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9.°  También se ocupará esta-Agen-
 poner solicitudes-, contestar á ofi

cios, formar ¡oslados, expedientes, re
partos etc., así como también responder 
á cuantas preguntas se les hicieren con 
relación á los mismos ú otros. ■ .

 
cja.de

Al establecerse la Agencia general de 
esta Qompañia que. abraza todas cuantas 
se pueden ofrecer en lodos los puntos 
de España y Ultramar, no ha omitido 
medio alguno á fin de proporcionar 
sus favorecedores el mayor alivio posi
ble yn sus. negociaciones; con cuyo.mo
tivo tiene á su disposición personas de 
las mas acreditadas en Madrid, y que 
mas distinguidas son por su ciencia y 
honradez, no tan solo' en el Colegio de 
Abogados,, sino que.también en los de 
Medicina, Arquitectura, Ingenieros etc. 
para responder por .medio de estos, á 
cuantás preguntas ó dificultades se pue
dan ocurrir. Burgos Setiembre 50 de 
1861 .-El Inspector, Vidal Miguel,García.

La Inspección se halla situada en la 
calle de Ñuño-Rasura, núm. T.”, piso 
5.°, antigua Caldavaies. (t. oct?)

rubrica de Lencería de Miradores 
en Bilbao.

Dedicado este establecimiento fabril 
á la elaboración de los lienzos más pro- 
pios pera enfardajes y envases de toda 
clase de artículos y principalmente do 
los que se emplean para saquerío de tri
gos y harinas, y habiendo hecho úllima- 
menie una gran rebaja en los precios de 
estos tejidos, anota á continuación los 
de las telas más baratas y de mayor 
consumo para los objetos expresados, 
para conocimiento de su numerosa clien
tela y de los demás comerciantes é in
dustriales que deseen emplear un artí
culo tan económico para sus envases y 
enfardajes:.

Precios en Bilbao.
Lienzo crudo de 27 pul. óí 

sean 5/4 de ancho, propio | 
para envases de azúcar, \ á 11 cuartos 
fardería, bacalao y sacos / la vara, 
para 8 arrobas de harina | 
etc ................... )

17 cuartos

lavara.
ilíioiiñ:.' ■

15 cuartos 
la vara.

En 50 pulgadas, propio!
para sacos de 8 a rrobas,' á 12 dos.

de 100 kilogramos y de í ' —
280 libras inglesas ■

En 56 pulgadas ó vara cas- ... 
tellana, propio para en- a 
vases y eiífardajcs )

En 40 /i pulgadas ó 4 1/2 
cuartas, propio para far- -a 
dería de toda clase.

Lienzo cremado en 5/4 de 
ancho para envases de i 
azucaró para saquerío fi-fá' 1'6 cuartos 
no para los embarqües de í la Vara .■ 
harinas á Andalucía y'

Cataluña
En el mismo.'establecimienlo hay tam

bién sacos cosidos para 8,arrobas y 100 
kilogramos de harina 1.:‘, propios para 
los embarques al extrangero, y se ven
den los primeros a 4 rs. y.los ‘segundos 
á 4 1/i-rs. cada uno.

Dirigirse á I). Máximo deAguirre,en 
Bilbao, quien facilitará , muestras por 
correo, y á D. Domingo Santa Maria y

I Gómez, en Burgos. (1. oct.)
. . .

Hcitador.se
Yerro.de
cja.de

